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Era una tarde de calor en la casa de mis padres. 
Tocó el timbre el Negro Bogado. Secretario del Partido 
en la localidad y uno de los fundadores del FA en Young, 
fue, además el primer preso comunista que llegó al Penal 
de Libertad. Tenía el Nº 1638. Delito: haber pintado los 
muros pidiendo la libertad del general Seregni y porque 
le encontraron en su casa un material clandestino de la 
CNT. Lo torturaron y el Negro les dijo a los milicos que se 
lo había dado debajo de un puente una persona que él no 
conocía. Por supuesto que estaba mintiendo. Un héroe; 
hasta hoy, para muchos, anónimo.

Había sido obrero remolachero y no había terminado 
la escuela, pero me daba clase, entre otras cosas, de 
marxismo. Vivía en un rancho con piso de tierra. Nunca 
le negó a nadie un plato de comida y un colchón para 
dormir. Ganaba poco. Era funcionario del Partido. Y no se 
quejaba, nunca se quejaba.

Era amigo de mi viejo, además de compañero. Mi 
padre era socialista, también fundador del Frente Amplio. 
En nuestra casa se hizo la primera reunión. Era el secretario 
“implacable” de finanzas del Comité.

Al otro día de la “derrota” de  la elección de 
noviembre de 1971, el Negro Bogado tocó timbre. ¿Qué 
hacemos Alsina con el Comité?, preguntó adivinado la 
respuesta. Mañana mismo salimos a hacer la cobranza, 
le dijo mi padre. Trajo el tablero de ajedrez y siguieron 
hablando.

A lo largo de diciembre algunos compañeros del 
Frente, decepcionados con el 18% sacado en noviembre, 
plantearon cerrar el comité y formar una cooperativa para 
darle trabajo a la gente, entre otras consideraciones.

No recuerdo la fecha precisa, pero de nuevo Bogado 
toca timbre (aunque la puerta de casa siempre estaba abierta) y 
me toca ser testigo de una nueva conversación entre los dos.

El tema fue: Comité o cooperativa.  No recuerdo bien 
los detalles de lo hablado, pero sí lo que resolvieron. Hacer 
dos reuniones. En una, que viniera el candidato a intendente 
del FA por Río Negro (Dorrego). Recuerdo que planteó que no 
veía viable de acuerdo a las fuerzas que se tenían en Young 
hacer las dos cosas y que él se inclinaba por concentrar las 
fuerzas, en seguir con el trabajo del Comité.

¿Y la otra reunión? Mi padre llamó al FA central 
(Bogado no tenía teléfono) y preguntó quién podía venir 
a dar una charla a Young. Le nombraron los que podían 
venir, en pleno verano. Y mi viejo dijo sin titubear: Manden 
a Julio Castro.

Yo, con 15 años recién cumplidos, no tenía la 
menor idea de quién era Julio Castro. Nunca lo pregunté 

 MANDEN A
JULIO CASTRO

a mi padre por qué lo eligió. Supongo que por ser  
maestro. Supongo, porque sabía que era fundador del 
FA y porque además era un hombre independiente. 
Supongo que porque leía el semanario Marcha. Por lo 
de su conocimiento de los temas del campo, tal vez. 
O por todas esas cosas juntas.

El maestro nació en 1908. Mi padre en 1919. Lo 
más probable es que haya sido más simple. Castro había 
sido su maestro en la escuela Sanguinetti (esto se lo dijo 
mi padre a mi hermano Marcelo, el día que se vieron en 
Young). Ramón Alsina le dijo a Marcelo: él es Julio Castro 
y fue mi maestro.

Hacía mucho calor; no puedo precisar la fecha. Mi 
viejo me dice: Dale, acompañame a la ONDA que llega 
el maestro Julio Castro. Fuimos y me quedó grabada su 
cara para siempre.

La reunión era de noche. Quedaban un par de horas. 
Alumno y maestro en el living de mi casa conversaban 
como si no hubiera pasado el tiempo. Julio ni sabía cuál 
era el tema sobre el que tenía que disertar. Mi padre le 
explicó cómo venía la mano.

Se llenó el Comité. No recuerdo los argumentos 
que utilizó. Pero todo el mundo se retiró contento y con 
ganas de seguir.

Nadie se retiró de la militancia. Mi padre fue 
por muchos años más secretario de finanzas. En 1974 
Bogado fue preso. Pero siempre si hicieron cosas. Salió 
el Negro y siguió haciendo cosas, como tantos militantes. 
Eran muchos los que colaboraban con los paquetes de 
los presos.

Desde Montevideo llegaba la prensa clandestina a 
Young. Muchos leían y la repartían.

Julio Castro fue un maestro y pedagogo 
excepcional. Un periodista extraordinario. Pero por 
sobre todas las cosas, un militante. En medio de 
la peor represión, seguía militando dentro del país. 
Representa también a los miles y miles de militantes 
que se quedaron a luchar contra la dictadura. Andaba 
desarmado, pero para los que eran partidarios de la 
Doctrina de la Seguridad Nacional, era demasiado 
peligroso. Y los fascistas, vestidos de militares lo 
torturaron y lo fusilaron.

Se olvidaron de un detalle: ¡Las ideas no se matan!

Nota publicada en varios medios
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Hebert Díaz - Presidente del CDA de Jubilados y Pensionistas de AEBU

Culminamos el año 2011, a tres años de la reforma de la Caja 
Bancaria. La evolución de la misma ha sido positiva, sus reservas vienen 
creciendo lentamente y se prevé que, por tercer año consecutivo, el resultado 
será superavitario.

Se fueron sorteando los juicios entablados por las administradoras de 
créditos en razón de que los fallos pronunciados por la Suprema Corte de 
Justicia fueron favorables a la Caja Bancaria. Vaya nuestro reconocimiento 
a la estupenda labor de la Sala de Abogados de la Caja Bancaria y en 
particular al Dr. Julio Pose.

La reestructura interna sigue su curso. El objetivo es reorganizar los 
servicios que presta a los afiliados bancarios y a los nuevos aportantes de 
las empresas que se integraron con la Ley N° 18.396.

Estamos frente a en una de las mayores crisis económicas de Estados 
Unidos y Europa.

En Uruguay, la banca se vio afectada por las fusiones de bancos, y 
se lleva adelante en el sector privado una política de incentivos al personal 
para retirarse con el objetivo de bajar costos, lo que  obliga al sindicato 
bancario a estar alertas.

Nuestro delegado en la Caja, el compañero Jorge Molinari, nos 
informará sobre la situación de la Caja Bancaria con más profundidad.

Con relación a nuestros ingresos, la realidad nos indica que, 
gracias a la instalación de los Consejos de Salarios y la negociación 
colectiva a partir del gobierno anterior y a la lucha de los trabajadores, 
nuestras jubilaciones han aumentado considerablemente, en razón de 
que los ajustes anuales se realizan por el Índice Medio de Salarios, 
que supera con creces al Índice de Precios al Consumo. En enero 
próximo, tendremos un ajuste cercano al 14%, con un IPC que se 
prevé en un 8%. Esta es la realidad, al margen de las gestiones que 
proseguiremos a fin de amortiguar la carga tributaria.  

CONFLICTO DE BANCA OFICIAL

Resoluciones de la Asamblea del Sector.

La asamblea general de la Banca Oficial realizada en el Palacio 
Peñarol, el pasado martes 6 de diciembre, rechazó la propuesta del Poder 

A MODO DE 
BALANCE
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Ejecutivo manifestando la voluntad de seguir negociando. 
Resolvió coordinar movilizaciones conjuntas con los otros 
gremios en conflicto, en particular con los sindicatos estatales. 
Aprobó un plan de movilizaciones que comenzó al día 
siguiente y continuó hasta el 18 de diciembre, convocando 
a un Plenario Nacional de Delegados de Banca Oficial para 
el día 20 de diciembre y fijó fecha de la Asamblea General 
del sector para el jueves 22 de diciembre.

Mucho nos preocupa este conflicto que lleva un 
año de duración, donde están en juego importantes 
beneficios para los trabajadores bancarios y para los 
jubilados provenientes de la banca oficial, siendo al día de 
hoy incierto su desenlace. Se difundió la declaración del 
CDA en repudio a la agresión de que fue objeto nuestro 
compañero Carlos Bouzas desde la tribuna de la asamblea 
de la banca oficial, que trascribimos en nota aparte.

Hacemos un llamado a la reflexión para que 
en las asambleas se respete al compañero que hace 
uso de la palabra. Los abucheos, gritos y silbidos son 
propios de un partido de fútbol, no de una asamblea 
de trabajadores.   

SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD
En el plenario anterior realizado en setiembre y en la 

publicación de octubre  de la revista del CDA informamos 

sobre el tema. Se conformó una comisión de seguimiento 

de la evolución del SNIS. 

En el mes de marzo o abril del año próximo se 

adoptarán las instancias para informar y analizar la 

situación, teniendo en cuenta que la mayoría de los 

pasivos bancarios van a ingresar al SNIS en el mes de 

julio de 2012.  

BUEN TRABAJO DEL CDA EN 2011
	 En cuanto al funcionamiento de nuestro CDA 

de Jubilados y Pensionistas, proseguimos alternando los 

plenarios nacionales con los encuentros regionales y visitas 

puntuales a varias localidades del interior del país.

La revista del CDA sigue siendo el principal 

vínculo con la masa de asociados, ya que llega a sus 

domicilios por correo.

Foto: Javier Calvelo
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La audición radial por 1410 AM LIBRE se transmite 
los viernes a la hora 10 y se retransmite a varias localidades 
del interior.

Los dos medios entran en el receso de verano 
hasta marzo de 2012. Saludamos  al compañero Manuel 
Méndez, conductor de la audición radial de AEBU y  del 
CDA de jubilados y pensionistas, quien se acogió a la 
jubilación y ya el año próximo no contaremos con él. Le 
deseamos lo mejor en esta nueva etapa de su vida. 

Al CDA de Jubilados y Pensionistas de AEBU se 
han integrado muchos compañeros que vienen realizando 
una labor formidable en las distintas comisiones que se 
constituyeron, y son ellos quienes nos informarán de lo 
realizado en el año y las perspectivas para el próximo. Los 
informes se publican en nota aparte.

PRÉSTAMO ESPECIAL DE FIN DE AÑO

Ante la solicitud presentada por nuestro CDA, la Caja 
Bancaria aprobó un préstamo extraordinario de $ 7.000 para 
hacer frente a los gastos de fin de año, con un interés bajo, en 

las mismas condiciones que el año anterior. Se presentaron 
6.200 pasivos a solicitar el préstamo, superando en 1.500 
respecto a quienes lo hicieron el año pasado.

HECHOS MÁS DESTACADOS DE 2011
Uno de los temas centrtales que primó durante el 

año, a nivel de los sectores sociales y políticos, ha sido 
cómo profundizar los cambios en el país con la continuidad 
de las políticas sociales comenzada por el gobierno anterior, 
la redistribución de la riqueza y la equidad. 

En el mes de marzo del año en curso se realizaron 
las elecciones en el BPS de los representantes de 
jubilados y trabajadores. Fueron electos los compañeros 
presentados por ONAJPU y el PIT-CNT, Sixto Amaro 
y Ariel Ferrari, respectivamente, a quienes brindamos 
nuestro total apoyo. En abril se realizaron las elecciones 
en el gremio bancario con muy buena participación 
de votantes. Se produjeron cambios en la dirección 
de AEBU y se reafirmó la conducción del CDA de 
Jubilados y Pensionistas.

Foto: Javier Calvelo
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Enseñar  a nadar solidariamente

Una experiencia formidable se realizó con los niños 
de las escuelas Chile y Cuba, promovido por los profesores 
de educación física de AEBU, en forma solidaria.

Colaboró nuestro CDA, la Cooperativa Bancaria con 
el desayuno para los niños participantes, funcionarios de 
otros sectores, profesores de educación física ya jubilados, 
padres y madres de niños que son socios de AEBU, 
quienes, al enterarse del proyecto, se entusiasmaron y 
se acercaron.   

Esta actividad es beneficiosa para AEBU ya que 
acerca la institución al barrio. 

La Copa América: Uruguay campeón

Fue motivo de gran alegría para todo el pueblo uruguayo 
la obtención de la 15a Copa América de fútbol, nuestro principal 
deporte, tanto para quienes vivimos en el país como para los 
uruguayos diseminados por todo el mundo. 

El Dr. Raúl Varela cumplió 90 años. AEBU le hizo 
un merecido homenaje a teatro lleno, con la presencia de 
militantes de varias generaciones y dirigentes del PIT-CNT.

Este año se nos fueron valiosos compañeros: 
Antonio Marotta, José Enrique Fernández, Mario Busca, 
Juan Molfese, Juan José Bernengo, Miguel Guerrero, Nery 
D’Alto, Hugo Ferrari y  Manuel Albariño. Al recordarlos, 
fortalecemos el compromiso de seguir la senda que ellos 
nos trazaron. Se cumplieron 45 años de la unidad sindical, 
de la creación de la CNT. Se brindó un homenaje a los 
fundadores de la CNT entre los que se cuentan nuestros 
compañeros Luis Iguiní y Carlos Bouzas. Este homenaje 
fue previo al  XI Congreso del PIT-CNT que reafirmó una 
vez más la unidad del movimiento sindical.

FELICES FIESTAS Y BUEN AÑO 2012

En el año 2012 AEBU cumple 70 años. Se 
planifican actividades diversas y nuestro CDA participará 
de lleno en las mismas.

¡Felices fiestas para todos, con el renovado compromiso en 
seguir fortaleciendo nuestra herramienta de lucha, AEBU 
y la central única de trabajadores, el PIT-CNT! 

VERDAD Y JUSTICIA

La aparición de los restos del maestro Julio Castro y 

las circunstancias en ésta que se produjo conmovió a toda 
la ciudadanía y reavivó el reclamo de saber dónde están 
los desaparecidos y el juicio a los responsables. Civiles y 
militares que hasta hoy no se habían pronunciado lo están 
haciendo en el mismo sentido. 

El Consejo Central de AEBU emitió el siguiente 
comunicado:

Ante la identificación de los restos recientemente 
hallados en el Batallón 14 como pertenecientes al 
maestro Julio Castro, el Consejo Central de la Asociación 
de Bancarios del Uruguay desea transmitir la profunda 
conmoción recibida al conocer las circunstancias de su 
tortura y muerte, derivadas de la autopsia realizada.

Al más visceral rechazo que provocan los 
padecimientos sufridos por este ejemplar periodista y 
educador, se agrega ahora el conocimiento de su ejecución 
cobarde mediante un disparo en la cabeza. Ocultado por sus 
asesinos con falsas versiones entregadas a la Comisión para 
la Paz, este hecho incorpora nuevos datos para sostener la 
convicción de que decenas de uruguayos no murieron por 
los excesos de la tortura recibida, sino que cayeron abatidos 
dentro de un plan de eliminación sistemática.

Por ello AEBU desea destacar la importancia que, 
para el conocimiento de la verdad sobre los crímenes de la 
dictadura y el castigo de sus culpables, ha tenido el trabajo 
de investigación arqueológica en los predios militares.

A este respecto sostenemos que la continuación 
y profundización de esta tarea es la principal vía capaz 
de aportar elementos para el esclarecimiento de los 
distintos casos sustanciados actualmente ante la Justicia. 
Solamente así será posible obtener las explicaciones que 
este sindicato y la sociedad toda reclaman.

Porque es necesario conocer la verdad y difundir la 
memoria. AEBU vuelve a reclamar por Julio Escudero, Ary 
Cabrera, Alfredo Bosco y José Michelena, sus compañeros 
desaparecidos.

Finalmente expresamos que, si bien tomamos nota de 
las declaraciones de las Fuerzas Armadas en el sentido de no 
tolerar asesinos dentro de sus filas, señalamos también que 
ellas carecerán totalmente de valor si no van acompañadas 
por profundas investigaciones destinadas a esclarecer los 
centenares de denuncias que pesan sobre sus cuadros.

Montevideo, 5 de diciembre de 2011.

Consejo Central de AEBU
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Gracias, compañeros. Buenas tardes, ¿cómo están? 
Es un gusto saludarlos otra vez después de un período 
relativamente largo. Estamos de acuerdo con el informe 
que traen los compañeros y compartimos totalmente la 
intervención del compañero Molinari y, por supuesto, 
saludamos a los representantes de las comisiones. El 
acuerdo no es total, porque precisamente lo iniciamos de 
esa manera. Jorge nos dice que tenemos una perspectiva de 
cinco o diez años, y necesitamos tener a la gente nucleada 
alrededor del sindicato. A través de este espacio tan 
prolongado que se da entre plenario y plenario, más allá de 
las visitas al interior del país que este año no se dieron con 
tanta frecuencia como en otros, creemos en la necesidad de 
que haya por lo menos plenarios bimensuales para poder 
estar al tanto de lo que sucede de manera permanente. 

Nos referimos al tema de la banca oficial. No nos 
vamos a meter en el tema de la resolución o la propuesta. 
No nos compete; estamos jubilados. Y no solo porque 
el estatuto no nos lo permite, sino que, además, si 
pudiéramos tampoco lo haríamos porque los compañeros 
son quienes tienen que definir. Nuestro organismo máximo, 
la asamblea, es la que en definitiva resuelve sobre estos 
temas. Pero sí nos vamos a referir a cómo se llevó a cabo 
la asamblea -y no solo la asamblea- sino a las agresiones 
y patoterismos. El compañero Carlos Bouzas fue objeto de 
una lesión y nos solidarizamos con él. Hemos discrepado 
con él muchas veces, pero otra cosa es la agresión cobarde 
y patoteril. Es algo a lo que no estamos acostumbrados 
en el sindicato. Pasamos por largos períodos, y nosotros 
por algo estamos acá. Somos jubilados. Pasamos por todo 
lo que fue aquella batalla ideológica de la década de los 
sesenta, sobre todo en la segunda mitad de ella. Estamos 
acostumbrados a discutir fuertemente, y recordamos 
cuando en el año 1968 asumió la presidencia de banca 
oficial del compañero Hugo Cores. Estábamos en contra. 
Pero, semana a semana, todos los trabajadores y no 

ROQUE ABERO

INTERVENCIÓN 
EN PLENARIO

solo los integrantes de las comisiones representativas, 
participábamos, aunque no podíamos votar. Eran muy 
duras las discusiones, eran profundas. Y jamás vimos 
actitudes como estas. ¿Hubo problemas? Por supuesto. Más 
de una vez. Pero jamás se resolvían de esta forma. 

Nunca pasó que no se permitiera hablar a los 
compañeros en una asamblea cuando no se estaba 
de acuerdo con lo que decían. Siempre se escuchaba 
respetuosamente. No había bombos o pitos, porque los 
trabajadores nunca lo necesitamos. Y precisamente, a 45 
años de la formación de la CNT, orgullo de los uruguayos 
y envidia de los trabajadores del mundo. Y tenemos la 
unidad de la clase obrera, de los trabajadores de las capas 
medias, de los trabajadores del Estado, los rurales y las 
domésticas. Todo esto es producto de la lucha del pueblo y 
de los trabajadores, y no podemos darnos el lujo de permitir, 
dentro del seno de los trabajadores, la censura sobre 
ellos. Hay que medirse en sus expresiones y respetar a los 
compañeros. Porque todos somos dignos de respeto, en la 
medida en que estamos luchando por nosotros mismos, por 
los trabajadores. Semanas atrás fue agredido verbalmente 
y desafiado a pelear el compañero Ricardo Ibarburu, que 
además fue tildado de “cagón”. 

Nosotros no tenemos por qué defender a Ricardo, 
y no lo hacemos. Simplemente, señalamos el hecho. Él 
sabe cómo defenderse solo. Pero ese compañero que lo 
agredió debería saber que Ricardo Ibarburu pasó invicto 
por la tortura, y quizás este mismo agresor no pasaría de 
la misma manera que Ricardo. Creo que debemos terminar 
con esto. Si es posible, quisiera que esta intervención 
llegue al Consejo de Banca Oficial porque es una manera 
de mostrar que no queremos esas actitudes en nuestro 
sindicato ni en el movimiento obrero, y las repudiamos. 
Las rechazamos de plano. Gracias, compañeros. 
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La Comisión Nacional de Administración ha funcionado 
durante el año 2011 en forma continua sesionando una vez 
por semana a partir del mes de febrero.

Se ha abocado a resolver diversos temas relacionados 
con la administración del sindicato.

Nuestra Comisión está integrada por un delegado 
designado por el Consejo Central, un delegado del CDA de 
Jubilados, un delegado del CDA de funcionarios y delegados 
designados por cada una de las agrupaciones que integran 
el Consejo Central, más el administrador general.

Cada vez que se trata un tema especifico de un 
sector de AEBU, se solicita la presencia del encargado de 
dicho sector.

La CNA es una comisión asesora del Consejo Central, 
por lo cual las resoluciones tomadas en dicha comisión se 
elevan al Consejo y este ratifica o rectifica las mismas.

La misma toma las resoluciones de ajustes de 
cuotas tanto del Sector Deportivo como las cuotas de 
Guardería y tarifas de camping para cada temporada. Estas 
decisiones se toman en acuerdo con los responsables de 
los sectores respectivos.

Sector Deportivo 
y Camping de Piriápolis 

1.	 Se desarrolló la segunda fase del proyecto 
de ampliación aprobado en el 2010, en el cual se planteó 
la construcción de ocho cabañas nuevas, con características 
similares a las apart hotel existentes, pero con la condición 
que una de ellas estuvieran equipada para discapacitados, 
tema que era un debe que teníamos.

Se realizó la ampliación de la batería de los baños 
centrales del camping. Ahora vamos por más.

RESUMEN DE LO REALIZADO 
DURANTE 2011 POR LA CNA

Leopoldo Lafferranderie -Delegado de los Jubilados en la Comision Nacional de Administracion

Nos planteamos que en el correr de 2012 se 

realice la construcción de un nuevo salón comedor, un 

espacio para jóvenes y la mejora de la batería de baños 

de las cabañas rústicas. Se llevará a cabo la forestación 

y fertilización del predio del camping.

2.	 Se firmó un convenio por cuatro años, 

como resultado de la licitación hecha por parte del 

Ministerio de Educación y Cultura, habiendo quedado en 

primer lugar junto con otras dos propuestas. Esto significa 

la adjudicación de 3.400 estadías de campamentos 

escolares por año. 

3.	 Se aprobó el presupuesto de ingresos y 
egresos del ejercicio 2011- 2012.

4.	 Realizar un llamado a concurso para 
profesores titulados para el Sector Deportivo.

5.	 Se aprobó el proyecto “Aprender a 
nadar” (iniciativa de funcionarios de AEBU, Sector 
Deportivo) que responde a dar clases gratis a niños de 
escuelas carenciadas de la zona Ciudad Vieja.

6.	 Se aprobó la compra de nuevos aparatos 
para la Sala de Musculación.

7.	 Se realizó un llamado para cubrir las 
necesidades de limpieza, vigilancia y mantenimiento del 
camping para la temporada 2011-2012.

8.	 Creación de un grupo los sábados en 

Elaborado por Milagros Pau
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la tarde de la hora 14.00 a las 15.00 y otro de 15.00 a 
16.00, de quince niños cada uno, a un costo de $300 
por niño desde la fecha hasta noviembre. Los únicos 
beneficiarios de este plan son los niños que participaron 
en el proyecto “Aprendiendo a nadar”.

Jardín y guardería

1.	 Se planteó la realización de un estudio 
de la instalación de alternativa energética para un mejor 
aprovechamiento de los recursos y lograr un mejor confort 
para nuestros niños.

2.	 Realizar un estudio del viejo local del 
hogar estudiantil a fin de evaluar la posibilidad de 
adaptarlo para funcionamiento como nuevo local para 
guardería y jardín.

Hogar Estudiantil

Se concretó la compra de una nueva casa para los 
hijos de los compañeros que estudian en Montevideo, en 
la calle San Salvador. De esta manera, se mejora no solo 
la cantidad de localidades para nuestros becados sino 
también la comodidad de nuestros jóvenes estudiantes. 
Esta compra significa una gran inversión por parte de 
AEBU, pero entendemos que es una puesta al futuro de 
nuestro sindicato.

Becas

Se resuelve instrumentar la adjudicación de becas 
para el sector deportivo con el siguiente sistema:

1.	 Aval de la Representativa y Consejo 
correspondiente o CDA.

2.	 Pase a asistente social.

3.	 Pase a la Comisión Nacional de 
Administración  con informe de asistente  social.

4.	 Pase al Consejo Central con el informe 
de la Comisión de administración.

5.	 Se resuelve renovar el convenio con el 
PIT-CNT el cual cuenta con 10 becas por año.

6.	 Subsidiar la cuota para el uso del 
Sector Deportivo a aquellos afiliados de AEBU cuyos 
ingresos sean menores o iguales a 4,5 BPC nominales 
por mes. El monto de la cuota ascenderá a $ 425, el 
que se ajustará con las cuotas del sector. El subsidio 
surgirá de la diferencia entre la cuota correspondiente 
a la categoría de socio menos $425, debiendo cargarse 
como gasto gremial.

Aquellas solicitudes que tengan el visto bueno de 
la Comisión Representativa y Consejo de Sector, cuyo 
solicitante tenga un salario nominal acorde a lo dispuesto, 
serán informadas en la CNA.

FUNCIONARIOS

Se resolvió realizar un llamado para personal de:

1.	 Cargos para limpieza de Guardería.

2.	 Vestuarista para Sector Deportivo.

3.	 Renovación de contratos de personal de     
Administración e informática.

4.	 Maestras con perfil especifico para jardín 
inicial y guardería escolar.

5.	 Personal de Mantenimiento.

6.	 Realizar un llamado interno para todo 

funcionario confirmado que se adecue al perfil requerido, 

para cuatro cargos de auxiliares administrativos. En caso 

de que dichos cargos no se cubran con ese llamado, se 

realizará un llamado externo en las mismas condiciones 

en que se vienen realizando hasta ahora.
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Compañeros:
                        

La Comisión de Eventos y Turismo Social del CDA 
de Jubilados y Pensionistas de AEBU ha tenido un año 
difícil para desempeñar su actividad en virtud de problemas 
de salud de más de uno de sus integrantes, lo cual no 
permitió un normal desarrollo de la misma. Asimismo, 
tener compañeros de nuestra Comisión que están al frente, 
con singular éxito, de todo lo relativo al Hospital de Ojos y 
dada la prioridad y lo intenso de su trabajo, también nos 
retaceó su valioso aporte.

No obstante queremos destacar un hecho ocurrido 
en el festejo del Dia del Jubilado y Pensionista Bancario 
afiliado a AEBU realizado el sábado 22 de octubre en 
nuestro Camping en Piriápolis. Más de un centenar de 
compañeros se dio cita para festejar nuestro día con el 
bullicio y la alegría de siempre pero, además, contamos 
en esta oportunidad con la presencia de cerca de veinte 
compañeros de las cercanías de Maldonado. Para esta 
Comisión es un logro buscado a través de su prédica de 
integración de todo el colectivo bancario sin importar el 
lugar físico en que se encuentre.

Dentro de este marco de integración la Comisión 
de Eventos ha colaborado en la organización de las visitas 
a los complejos madereros de Caja Bancaria en Piedras 
Coloradas y El Carmen cumpliendo con la idea y puesta 
en práctica de nuestro CDA de hacer conocer e informar  
todo lo atinente al funcionamiento de los mismos, que 
son parte importante de los activos de nuestro instituto 
previsional.

Como es tradicional despedimos el año en los 
salones de la Cooperativa Bancaria. 

BALANCE 
DEL AÑO

En nota aparte informamos con detalles de la grata 
reunión realizada. 

Por segundo año consecutivo viene funcionando 
el grupo liderado por la compañera Sonia Vázquez “Para 
vivir en crecimiento”. Ya están organizando actividades 
para el año próximo.

Queremos tener una mención especial para la 
actividad que esta Comisión piensa llevar a cabo el 
próximo año con motivo del festejo de los 70 años 
de la Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU). 
Tendremos una programación que abarcará todo el año 
y procuraremos  que la misma sea integradora, que 
sume la mayor cantidad de compañeros posible, a lo 
largo y ancho de nuestro país, con espectáculos, viajes 
y toda manifestación cultural que sea posible incluir. 

Es nuestro deseo que el Día del Jubilado y 
Pensionista Bancario afiliado a AEBU -institucionalizado 
por nuestras autoridades y fijado para el último sábado 
de setiembre de cada año- sea en esta oportunidad, 
y en el marco del festejo de los 70 años, un mes de 
actividades en todo el país que marque como se merece 
este acontecimiento.

Para cumplir con estas metas solicitamos y 
descontamos el apoyo de todos ya que vuestra colaboración 
será inapreciable. Se están formando nuevas comisiones 
de trabajo y se necesitan compañeros para integrarlas aquí 
en Montevideo o como corresponsales o a través de las 
seccionales en el interior de nuestro país.

Un saludo para todos y FELICES FIESTAS.

COMISION DE EVENTOS Y TURISMO SOCIAL 

Luis Rodríguez - Encargado de Comisión de Eventos y Turismo Social
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Jorge Aniceto Molinari 

administración DE 
LA CAJA BANCARIA

Desde 1925, cuando nace, la Caja Bancaria es un 
instituto con su dirección en manos de un cuerpo (Consejo 
Honorario) compuesto por siete miembros: el presidente 
designado por el Poder Ejecutivo, dos delegados por las 
instituciones financieras privadas, uno por las estatales, 
dos por los trabajadores activos y uno por los pasivos.

Su cuerpo administrativo está constituido por la 
estructura empresarial clásica y piramidal (*).

Inserto en el país en 1925, donde su orgullo era la 
seguridad social, hoy forma parte de una realidad social 
distinta. El BPS, principal instituto de seguridad social 
en Uruguay, viene luchando por defender y ampliar su 
cobertura en una realidad empresarial agobiada por la 
competencia, que en el mundo se señorea sobre la caída 
de los sistemas de seguridad social o su inexistencia.

La ley N° 18.396 le dio aire a la Caja y le brindó 
un horizonte navegable. Lo que no quiere decir que esté a 
salvo de las tormentas que relampaguean en el horizonte. 
Nuestro deber es hacer de la Caja una empresa, un instituto 
de seguridad social bien administrado, referente para la 
sociedad y a la vez previsor, analizando la realidad en la 
que se mueve.

Para ello hemos afrontado ciertos desafíos, 
particularmente porque no es sencillo cambiar la costumbre 
de la gente y normalmente se generan situaciones producto 
de la rutina que hacen necesario generar recursos de buena 
administración. Esto es lo que viene realizando el Consejo 
Honorario desarrollando instrumentos a través de las 
consultorías que llegan a todos los rincones del instituto.

Los hitos de esta tarea son el Plan estratégico, el 
Presupuesto por objetivos, la fijación de metas y llegar 

con una auditoria contratada y externa, a examinar 
todo el funcionamiento de la Caja, donde uno de los 
objetivos es que los procedimientos manuales dejen 
lugar al avance tecnológico. Lograr en el plano actuarial 
todos los elementos necesarios para los desafíos que 
el complejo mundo financiero nos plantea desde el 
plano demográfico al remunerativo, por ejemplo. Que el 
funcionamiento regular de indicadores haga efectiva la 
dirección centralizada de la institución.

Otro capítulo importante es la relación con organismos 
similares nacionales e internacionales. Cuyo objetivo es 
estar al día en todo lo que tiene que ver con la seguridad y 
previsión social, proveyéndose a la formación de los cuadros 
administrativos en la complejidad de la temática.

Un desafío para el Consejo fueron las contrataciones 
de las consultorías, buscando siempre que el accionar de 
éstas respondiera a las necesidades crecientes de la Caja: 
la designación de nuevos funcionarios en aquellas tareas 
donde existía una función que no se podía llenar con los 
cuadros actuales; los ascensos necesarios para desarrollar la 
estructura administrativa y cumplir los objetivos delineados, 
dándose un plazo para negociar con la representación 
gremial las reglas a futuro, entre ellas las calificaciones.

Durante todo un periodo, además, el personal 
mantuvo desierta su representación gremial que ahora 
está retomando no sin dificultades.

Las metas que el Consejo se ha fijado con el cuerpo 
gerencial corresponden a la función que cumple en atención 
de un colectivo de activos y pasivos que así lo requiere. 
Hacer que esas metas sean reconocidas como propias por 
los funcionarios del instituto no es una tarea sencilla para 
ninguna institución; contamos con su lealtad, espíritu de 
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trabajo, con la prueba que significó su participación en la 
lucha por la aprobación de la ley que impulsó AEBU, que 
permitió a la Caja superar una segura quiebra, y luego los 
desafíos de la puesta en práctica de la ley.

Es una asignatura pendiente superar una cultura -no 
solo reinante en la Caja sino en muchos ámbitos funcionales- 
de conducción sin involucramiento del personal en lo 
administrativo y en lo estrictamente gremial. Inclusive puede 
llegar a considerarse “normal” que funcionarios hagan juicio 
ante el Poder Judicial, considerándose por fuera de los convenios 
con el gremio. Producido el fallo y cualquiera fuera el mismo, 
luego no pasa nada, en desmedro de los funcionarios leales a 
la institución, y los ámbitos de diálogo que se crean para ello. 
Hoy, ante esa cultura, la permisividad terminó, o por lo menos 
aspiramos a que, entre todos, le demos fin: el funcionario está 
para la función y no la función para el funcionario.

Es decisión del Consejo Honorario que, al igual a lo 
que se realiza o se intenta realizar en los organismos del 

Estado, que han adoptado en un proceso de avance esta 
política, recompensar planificadamente por el cumplimiento 
de las metas. Para ello resulta necesario que esas metas sean 
claramente identificadas por el Consejo, por la administración, 
por el organismo gremial y por los funcionarios en general. 
Éstas deben estar circunscriptas a políticas institucionales 
concretas que contemplen las casuísticas en el ámbito de 
políticas de recursos humanos, entre otras. 

Jorge Aniceto Molinari

(*) En el mundo se viene desarrollando una nueva organización 

empresarial que sustituye por su capacidad a esta actual organización 

piramidal. Hoy, y en un horizonte relativamente largo, no está planteado 

para los institutos de seguridad social este cambio en Uruguay. Sin 

embargo conviene tener en cuenta que los avances tecnológicos 

formidables que se vienen realizando en el mundo y que no debemos 

ignorar necesitan de estas nuevas formas empresariales, a la vez que 

plantean nuevos desafíos sociales que será necesario encarar.

Foto: Javier Calvelo
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Aprovechando la bolada que me dan los compañeros 
responsables de la revista, y para salvar una imperdonable 
omisión, quiero en nombre de todos los jubilados y 
pensionistas del Banco de Seguros del Estado, agradecer 
al Directorio en la persona del cro. Mario Castro y al equipo 
gerencial por la gala de los 100 del BSE en el Sodre.

Todos somos parte de esos 100 años, uno más otros 
menos, de acuerdo a nuestra peripecia vital. En lo que me 
es personal llegué una hora antes del inicio de la función y 
no porque no tuviera la localidad marcada desde el primer 
día, sino para ver con quién me encontraba.

Queremos comunicar a todos los compañeros 
jubilados y pensionistas que el convenio entre 
nuestro cda y el Hospital de Ojos José Mar tí 
continúa a buen ritmo registrándose los siguientes 
números hasta la fecha:

Pesquisados:  349
Operados:         61

A su vez nos congratula recibir los testimonios de 
agradecimientos a los médicos y demás integrantes de la 

Durante el año se integraron muchos compañeros 
a las actividades de la Comisión,  en el coro, en el grupo 
de teatro , en el taller literario y en las reuniones de los 
martes, donde organizamos las tareas nos informamos y 
analizamos la situación del Sindicato Bancario y además 
tenemos un espacio de recreación.

El coro dirigido por Gerard Grimau actuó en varias 
localidades del Interior, en el teatro de Aebu,  y es de 
destacar la participación en el festival de coros realizado 

Blanca Castro -Encargada de la Comisión de Cultura

INFORME AL PLENARIO

en Piriápolis, que contó con la presencia de coros de 
todo el País. El grupo de teatro orientado por María del 
Carmen Mantero culminó su actividad del año, con una 
excelente actuación en el teatro de Aebu, sobre la mujer, 
resaltando las figuras de mujeres que se destacaron en la 
vida nacional, en distintas actividades.

El taller literario lo coordina el escritor Cholo Gómez, 
y tiene una muy buena aceptación de los compañeros que 
participan.

INFORME AL PLENARIO

Luis Radesca- Coordinador Convenio CDA- Hospital de Ojos “José Martí”

delegación del hospital por parte de los pacientes tanto 
del interior como de montevideo.

La última pesquisa realizada el 21 de noviembre 
se registraron 46 pacientes de los cuales 19 recibieron el 
diagnóstico de operación de cataratas. Estamos recibiendo 
nuevas solicitudes para la próxima pesquisa a realizarse 
en el mes de febrero.

Por último queremos recalcar que el convenio 
vigente, incluye a los conyuges de los titulares jubilados 
y pensionistas.

Lelia González- Integrante del CDA

100 AÑOS DEL BANCO
DE SEGUROS DEL ESTADO

Uno ya está curtido por los años, las derrotas, las 
pérdidas, etcétera, pero ver compañeros que conocimos y 
nos recibieron en el año 1964 cuando entramos al Banco 
fue muy emocionante. Todos con sus mejores galas, con 
su mejor ánimo con su mejor sonrisa.

Ni que hablar de nuestro “Ballet Nacional” en nuestro 
Sodre. A quien tuvo la idea, a los que la llevaron a cabo, 
a quienes participaron de su puesta en funcionamiento, y 
a todos los que concurrimos salud.

FELICES 100 AÑOS y por muchos más.
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No es de recibo

Ante la agresión de que fue objeto nuestro 

compañero Carlos Bouzas desde la tribuna de la asamblea 

de bancarios oficiales el 6 de diciembre, manifestamos 

nuestro más firme rechazo.

El motivo expuesto para “justificar” este exabrupto 

es que el compañero, en el período de gobierno pasado, 

ocupó la presidencia de Pluna.

Es por todos conocido que Carlos participó 

activamente en la fundación de la CNT y también en la 

del Frente Amplio, así como que toda su vida —más allá 

de acuerdos y desacuerdos— ha estado dedicada a las 

actividades sindicales y políticas. 

Cuando su gobierno lo convocó para desempeñar 

tareas administrativas se apartó de la actividad sindical, 

a la que regresó una vez culminada su función.

No está aquí en discusión el tema de Pluna, ni 

interesaba a la asamblea conocer qué idea tiene el agresor 

al respecto. Lo que sabemos es que contra el desempeño 

del compañero no existe ninguna objeción.

Es de destacar que su trabajo en Pluna se inserta 

en el mismo periodo de gobierno que devolvió su jerarquía 

al Banco de la República, institución duramente socavada 

por las administraciones anteriores. Hoy el BROU es un 

puntal de la actividad económico-financiera de Uruguay y 

un ejemplo en el panorama de los bancos del Estado.

Es lógico que para el público no bancario el 

conflicto del sector oficial —extendido ya por más de 

un año— tenga un significado poco claro, sobre todo si 

afecta a una institución como el BROU (perfectible, pero 

indudablemente al servicio del país).

Existe una clara diferencia entre este BROU y aquel 

al que ingresó el compañero Alejandro Gómez, autor de la 

ofensa comentada. ¿Es esto importante para un trabajador? 

Sin duda que lo es. Cuando hoy la asamblea, en su legítimo 

derecho, decide que no es de recibo la fórmula del gobierno, 

lo hace ante una realidad del sistema financiero totalmente 

diferente a la de 2002, por ejemplo.

Como afiliados al gremio bancario de toda la vida 

nos duele este tipo de hechos, como nos duele a veces la 

liviandad con la que se maneja fuera del sindicato el tema 

de Caja Bancaria, porque el gremio defendió ejemplarmente 

un sistema de seguridad social que es nuestro orgullo.

Asistimos a la asamblea porque es nuestro deber 

acompañar al sindicato en tanto formamos parte de él. 

Respetamos profundamente sus decisiones democráticas. 

Y aquellas cosas que podemos no compartir las debatimos 

donde corresponde.

Creemos que en la posición mayoritaria se 

expresan dos tendencias: una de oposición a firmar 

cualquier convenio; otra orientada a buscar puentes y 

salidas. Como trabajadores, siempre vamos a estar por 

esta última opción.

Aspiramos a lo mejor para el gremio porque 

deseamos también lo mejor para el país.

			 

Consejo Directivo Autónomo de Jubilados y 

Pensionistas de AEBU

Hebert Díaz			  Roli Giraldi
Presidente			   Secretario

Declaración del Consejo Directivo Autónomo 
de Jubilados y Pensionistas de AEBU
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MOVIMIENTO SINDICAL Y 
APOYO POPULAR

Luis Iguiní

Desde la formación de los primeros sindicatos 
(“sociedades de resistencia”) en Uruguay, estos siempre 
tuvieron un claro contenido clasista entendido como tal 
el enfrentamiento entre capital y trabajo. Esa definición 
clave se ha mantenido muy firme y clara a través de 
tantos decenios. Ha sido una firme base de principios 
desde la propia formación de la CNT en 1966 continuado 
por el PIT-CNT en los años de la dictadura y hasta ahora, 
al establecerse como objetivo de la lucha sindical “una 
sociedad sin explotados ni explotadores”

Es muy común que algún dirigente o militante 
sindical se ubique en posiciones “clasistas” para 
diferenciarse de otro compañero, al que ubica en posiciones 
no clasistas. Naturalmente, estas definiciones deberían 
llevar a mirar más el tema de las clases y su ubicación 
en concreto.

Durante muchos años era práctica común el analizar 
la situación política, sindical y económica que se estaba 
viviendo, y estudiar y prever los mejores caminos del 
movimiento sindical. Esto se sigue haciendo efectivamente, 
y es lo que permite no solo las grandes definiciones sino 
también las acciones concretas.

Hoy en día tenemos un poderoso movimiento obrero 
con un gran peso en la vida del conjunto de la sociedad, 
que ha jugado papeles fundamentales en la defensa de la 
democracia y del mejor nivel de vida de toda la población, 
principalmente de los trabajadores y de los sectores de 
ingresos más bajos.

Sin embargo las encuestas serias muestran un 
relativo apoyo de la población a los sindicatos y al 
movimiento sindical.

Al observar esta situación hay que comenzar por 
verla como resultado de la campaña permanente y a veces 
escandalosa sobre hechos de menor relevancia. Y ello es 
lógico porque los medios de comunicación –televisión, 
radios, diarios, etcétera.- están monopolizados (en un 95%) 
por tres personas o grupos familiares de grandes capitalistas 
enemigos naturales del sindicalismo; ellos son quienes 
transmiten su pensamiento y su ideología, masivamente, 
a la población. En ningún país las luchas sindicales 
pueden triunfar sin apoyo popular y, por ello, la ley primera 
antes de lanzar un conflicto es el convencimiento de los 
interesados en su plataforma; difundirla y hacerla conocer 
masivamente, e iniciar la negociación con la patronal. Y, de 
acuerdo al desarrollo de los acontecimientos, vendrán las 
movilizaciones y las medidas de lucha.

No podemos terminar estas elementales líneas 
sin señalar cómo los errores que se cometan pueden 
hipotecar una lucha, de lo cual hay ejemplos diarios. Voy 

a señalar dos: a principios de noviembre llegó el primer 
crucero de lujo de los más de 100 que pasan por nuestras 
costas. Era un barco muy grande, pero solo traía menos 
de 500 pasajeros. Como era el “inicio de la temporada” 
lo recibieron hasta con una banda musical. Al descender 
los pocos cientos de pasajeros, se les arrimaron brigadas 
sindicales que entregaron a cada ciudadano alemán, 
pasajero del crucero, un volante que decía: “Reclamamos 
el Convenio Colectivo; 44 horas semanales. Rechazo 
a la persecución sindical”. Este volante en castellano y 
traducido al inglés fue entregado a cada pasajero y leído en 
los  vehículos  en que pasearon. ¡Hermosa bienvenida para 
fomentar el turismo en este país hundido en la represión 
obrera! (Varios días después supe que ya se había firmado 
un Convenio y fijado nuevos salarios cuando se hizo esta 
movilización…).

El otro ejemplo, más serio, es el siguiente: un 
importante dirigente del sector público, quien protestaba 
por la falta de acuerdos o negociaciones con el gobierno, 
manifestó que eran mejores los gobiernos anteriores a los 
actuales, los del Frente Amplio.

Compañeros: Después de la dictadura, la peor época 
salarial fue bajo el gobierno del Dr. Lacalle. Teníamos las 
cifras en COFE pero deben estar en el INE. Sueldos al 70% 
tomando como base principios de 1985 (la salida de la 
dictadura y los aumentos habidos). Y no debemos olvidar la 
frase del presidente: “Ellos  hacen que trabajan, y yo hago 
como que les pago” o la del Dr. Sanguinetti: “Nunca perdí 
una huelga”. Pero me permito recordarle al compañero 
que desde que se fundó COFE en 1964 hubo “medidas 
de seguridad” todos los años (menos uno, cuando asumió 
Gestido), que cientos de compañeros fueron presos en los 
cuarteles, que la actividad sindical estuvo prohibida y los 
locales clausurados o vigilados, que miles de trabajadores 
de las empresas públicas fueron militarizados y maltratados 
(UTE, bancarios, ANCAP, etcétera).

Probablemente este compañero era muy joven o, 
a lo mejor, hasta militante de alguno de esos partidos 
que gobernaban, pero no se puede ignorar la historia 
buscando solo denigrar a los actuales gobernantes. Y el 
gobierno del Dr. Batlle fue el de la crisis, que se podía 
haber impedido al devaluar cuando lo hizo Brasil. Pero 
aquí éramos unos campeones y se tuvo miedo de perder 
las elecciones, y no podemos olvidar además que gran 
parte de la crisis se la debemos a la falta de control del 
Banco Central sobre los bancos de Peirano y Rohm, los 
que estafaron a todo Uruguay. No olvidemos el Impuesto a 
las Retribuciones Personales (18%) y nada de impuestos 
a las grandes fortunas.
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El pasado sábado 10 de diciembre en Cooperativa 

Bancaria, los jubilados y pensionistas de Caja Bancaria 

afiliados a AEBU, sus familiares y amigos,  despedimos el 

año con una hermosa fiesta, con alegría, baile, premios, 

confraternidad, buenos deseos para el nuevo año que se 

acerca, pero además fue distinta, inolvidable porque…

Reunimos a más de doscientos compañeros deseosos 

de expresar su satisfacción por el colectivo que integramos 

durante toda una vida, por poder festejar el reencuentro con 

viejas amistades en fechas tradicionales, tan señaladas y 

de especial emotividad para las familias…

Porque el servicio brindado por Cooperativa Bancaria, 

como siempre, fue de muy buen nivel…

DESPEDIDA 
DE FIN DE AÑO

Porque esta Comisión, en forma lenta pero firme, 

sigue acercándose a sus objetivos de integración y como 

prueba tuvimos la bienvenida presencia de compañeros 

referentes de todo el país, a saber: Solís Rocha (Maldonado), 

Teresita Baladán (Treinta y Tres), Abel Galo (Artigas), 

Avelino Cordero (Artigas), Blanca Sánchez (Trinidad), Ruben 

Leman (Trinidad), Luis “chiquitón” Silva (Durazno), Gustavo 

Menéndez (Tacuarembó), Jaime Scarone (Melo), Arnoldo 

Pica (Melo), Maria Mercedes Bardier (Fray Bentos), Eduardo 

Alfredo Dovat (San José), Baltasar Sartori (San José), Hugo 

Hernández (Rocha)…

Otros compañeros, por razones de agenda 

fundamentalmente, no pudieron viajar a Montevideo 

Fotos: Ligia Tourn
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e hicieron llegar su saludo fraterno: Darío Carozo y 

Juan Palermo (Paysandú), Mario Ahlers y Julio “tique” 

Martínez (Mercedes), Miguel Fernández (Tacuarembó), 

Luis Fassani y Juan Bouvier (Colonia), Nelson Oxley 

(Minas), Carlos Díaz (Treinta y Tres) y Domingo Di Pascua 

(Fray Bentos).

A todos, nuestro profundo agradecimiento.

Porque pudimos expresar nuestro agradecimiento 

al Sr. Manuel Méndez y entregarle una plaqueta como 

reconocimiento por su proficua labor como conductor de 

los  espacios radiales de AEBU al acogerse a los beneficios 

jubilatorios. Una apretada síntesis de su trayectoria 

gremial y periodística fue expuesta por el homenajeado 

al agradecer emocionado la distinción recibida.

Porque también la fiesta fue el vínculo para que 

nuestra gente expresara su reconocimiento al Dr. Julio 

Pose por la excelencia de su labor en particular y la sala 

de abogados en general de la Caja Bancaria en defensa 

de nuestros comunes intereses. El Quijote que se le 

entregara como recuerdo de este merecido homenaje, 

permitió al Dr. Pose, con emocionadas palabras, reafirmar 

su incondicional apoyo a nuestra causa y agradecer la 

distinción de que fuera objeto.

Por si algo faltaba para hacer inolvidable esta fiesta 

de despedida del año, contamos con la presencia de un 

ícono de nuestro gremio, el Dr. Raúl Varela, quien con 

sus jóvenes 90 años (64 en AEBU) nos hizo el honor de 

acompañarnos.

Compañeros, cerramos el año satisfechos por el 

apoyo recibido, que nos compromete a superarnos el 

próximo año y así lo prometemos.

Un abrazo grande a todos. ¡FELICES FIESTAS!

COMISION DE EVENTOS Y TURISMO SOCIAL DEL 
CDA DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE AEBU
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Humor se escribe 
con “H”

ABUELOS Y NIETOS

1. La abuela se maquillaba en el baño bajo la 

mirada escrutadora de la pequeña nieta, como siempre 

hacía. Después de aplicarse su lápiz labial y disponerse 

a salir, la pequeña le dijo: “Pero abuela, ¡olvidaste darle 

el beso de despedida a la servilleta!”. Seguramente la 

abuela nunca más se pintará la boca sin darle “el beso 

de despedida” a la servilleta…

2. Mi nieto me llamó el otro día a desearme feliz 

cumpleaños. Me preguntó qué edad tenía y le dije que 

había cumplido 62 años. Mi nieto se quedó pensativo 

por un rato y entonces me preguntó: “¿Tú comenzaste 

desde 1?”.

3. Después de acostar a sus nietos, una abuela 

se puso su vieja dormilona y las chancletas y se dispuso 

a lavarse el pelo. En la medida en que escuchaba el 

bochinche que armaban los muchachos, se le acabó 

la paciencia. Se enrolló una toalla en la cabeza y entró 

como una tromba en la habitación y volvió a acostar a 

los niños con un regaño. Tan pronto dejó la habitación, 

oyó al más chico de todos decir con una voz temblorosa: 

“¿Quién era esa?”.

4. Una abuela le contaba a su pequeña nieta cómo 

fue su niñez: “Nosotros patinábamos con una pequeña 

tabla en un pozo y además teníamos un columpio hecho 

con una tripa de caucho colgando de un árbol frente a la 

casa. Paseábamos en un burrito y bajábamos mangos y 

mamones de las matas”. La niña se quedó boquiabierta 

oyéndole. Finalmente dijo: “Yo debí haberte conocido 

mucho antes”. 

5. Mi nieto nos visitaba un día y de repente me 

dijo: “Abuela, tú sabes en que se parecen tú y Dios?”, y 

yo, muy oronda, le pregunté: “No, ¿en qué?” y me soltó: 

“Ambos son viejos”. 

6. Una niñita estaba afanada tecleando con el 

procesador de palabras del abuelo y le dijo que estaba 

escribiendo un cuento. “¿De qué se trata?”, le preguntó 

el viejo. “No sé,” contestó ella, “yo no sé leer”. 

7. No sabía si mi nieta ya había aprendido a 

reconocer los colores, por lo que decidí comprobarlo. 

Entonces le iba señalando cosas y le preguntaba de qué 

color eran. Así durante un rato, siempre contestando 

correctamente. Hasta que, yendo hacia la puerta, me 

soltó: “Abuela, yo creo que tú puedes reconocer esos 

colores por ti misma”. 

8. Cuando mi nieto me preguntó qué tan viejo 

era yo, bromeando, le dije que no estaba muy seguro. 

“Mira la etiqueta de tus calzones, abuelo, en el mío 

dice de 4 a 6 años”. 

10. Le preguntaron a un pequeño de 6 años 

dónde vivía su abuela y el contestó: “Ah, ella vive en 

el aeropuerto, porque cuando la queremos ver vamos a 

buscarla allá. Luego, después que nos visita, la llevamos 

de nuevo al aeropuerto”. 

11. “¡Mi abuelo es el más inteligente de todos! Me 

enseña muchas cosas buenas, pero no lo veo con la suficiente 

frecuencia para hacerme tan inteligente como él”.



cda/20 DICIEMBRE 2011

“Queremos informar que al acto de reconocimiento a 
los médicos cubanos y demás integrantes de la delegación 
del Hospital de Ojos también concurrieron compañeros de la 
Seccional de AEBU y del CDA de Jubilados de Paysandú.”

Nota publicada en El Telégrafo de Paysandú

HOSPITAL DE OJOS 
“JOSÉ MARTI”

En la plazoleta “José Martí” del Balneario Municipal, 
al mediodía de ayer, se cumplió un acto de reconocimiento 
a los oftalmólogos cubanos que retornan a su país, dando 
paso a la cuarta brigada que llega a Uruguay para continuar 
con la “Operación Milagro”, que ha permitido la operación 
de más de 35 mil uruguayos (en su mayoría de cataratas) 
en el Hospital de Ojos (ex Saint Bois) que lleva el nombre 
del héroe cubano de Montevideo.

El acto fue organizado por el grupo de usuarios 
sanduceros, y permitió que varios adultos mayores que han 
recuperado la vista expresaran su agradecimiento, incluso 
con efusivos abrazos a los médicos cubanos Vladimir y 
Rebeca, quienes junto a una colega uruguaya realizaron en 
la mañana de ayer una nueva pesquisa visual en el local del 
SOEN, a la que concurrieron unas 300 personas. También se 
reconoció a Otto Radiccioni y Clara Ugarte, quienes integran 
la comisión nacional de usuarios brindando un valioso apoyo 
en el centro de recuperación “Tarara” en el Prado.

También estuvo presente el autor del busto de Martí, 
donante del mismo a la administración municipal anterior, 
José Ulises Falcone.

El periodista de Radio Felicidad, Luis Vega, 
recientemente operado en el marco de este programa, tuvo 
elogiosos conceptos en nombre de quienes han pasado 
por esa experiencia: “A aquellos que no han tenido, como 
nosotros, la posibilidad de estar allí les digo que no hay 
palabras para reconocerlo. Es por esto que le damos la 
bienvenida a los profesionales de Cuba que hoy están en 
nuestra ciudad, porque ya van a emprender el regreso. 
Es la tercera brigada y ya vendrá la cuarta con grandes 
proyectos como el banco de prótesis y otras facetas, con 
un Hospital de Ojos “José Martí” que será renovado con 
la implantación de nueva tecnología. Son cosas que nos 
reconfortan a todos y es un derecho de los seres humanos 
el volver a contar con su visión normal, como ha ocurrido 
aquí mismo con un sanducero de 104 años de edad”.

Acto realizado en la ciudad de Paysandú el día 
26 de noviembre de 2011
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Una delegación del CDA 

concurrió a la ciudad de Mercedes 

a compartir, con los jubilados y 

pensionistas de dicha localidad, 

la comida de despedida del 

año. También estuvo presente 

el compañero Gustavo Pérez, 

presidente de AEBU.

Hicieron uso de la palabra 

los compañeros Ruben Gronros 

y Gustavo Pérez.

El primero se refirió a las 

actividades que realizaran los 

jubilados en el departamento a 

modo de balance  y recordando a 

los compañeros desaparecidos.	

	 Nuestro presidente hizo 

una reseña de la situación del 

gremio bancario y los desafíos 

que tenemos por delante, en 

particular la situación conflictiva 

en la Banca Oficial.

MERCEDES TAMBIÉN 
DESPIDIÓ EL AÑO

En esta publicación hemos omitido la nota sobre teatro de nuestro 
compañero Jorge Pignataro Calero, quién se encuentra afectado de salud.

Le deseamos un pronto restablecimiento, fuerza Jorge!!.



ASESOR LEGAL
Dr. Daniel 
Debellis

En receso por feria 
judicial y verano,
atenderá desde el 

1° de marzo de 2012
martes y jueves de 13 

a 15 horas.

PRÓXIMO PLENARIO
A FIJAR

PRÓXIMO PAGO  22 DICIEMBRE de 2011

Índice Medio Salarial - IMS (N) 
ENERO - OCTUBRE 2011  13.36%
Índice Precios al Consumo - IPC

ENERO - NOVIEMBRE 2011   7.84%

La audición radial del CDA 
de Jubilados y

Pensionistas de Aebu
  

Ha comenzado el receso 
de verano.

Nos reencontraremos 
en marzo.

Adultos mayores en 
el club deportivo

Lunes, miércoles 
y viernes de la hora 

11.00 a las 11.45  
GIMNASIA

Los esperamos a todos

sentirte bien 
es un deporte

atención     
Los afiliados a Aebu
que se jubilan deben
reafiliarse al CDA de
Jubilados de Aebu,
ya que la afiliación
no es automática

Consejo Directivo
Autónomo 
de Jubilados y 
Pensionistas/ Aebu

Camacuá 575 3er piso 
Tel: 2916.10.60/63 int. 307
Fax: 2916.68.99
e-mail: jubilados@aebu.org.uy

Fecha:			   /	 /2011

Sr. Pte. del Consejo Autónomo de Jubilados y Pensionistas de Aebu

Presente

Por la presente solicito mi afiliación a ese sector, declarando estar de acuerdo con 
sus principios y estatutos.

Nombres.............................................................................................

Apellidos............................................................................................

Nacimiento	      /	    /	    C.I......................Tel...............Cel.............

Ex Banco...................Domicilio...............................................C.P.........

CCZ.........Localidad.................Correo Electrónico......................

Doy mi conformidad al descuento por Caja Bancaria de la cuota gremial..................

                                              Firma..........................................................

SOLICITUD DE AFILIACION   JUBILADO PENSIONISTA  (Tachar lo que no corresponde)






